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PUNTO 2.5.- PROPUESTAS DE MODIFICACION DE PROYECTOS YA APROBADOS (MODIFICACIONES SOBREVENIDAS y REVOCACIÓN DE ACUERDOS), CP. 19-03-2018



	Expdte.
	Beneficiario
	Objeto
	Fecha de aprobación
	Importe Aprobado
	Propuesta inicialmente aprobada
	Razones que justifican la solicitud de un cambio de Propuesta
	Nueva Propuesta

	
	
	
	
	
	
	
	

	P1446-2015
	Tecniques i Recuperacions del Girones  TIROI, S.L.
	Construcción de Centro Especial de Empleo
	CP 18/12/15
	79.687 €
	La concesión de una ayuda económica por un importe máximo de 79.687 euros destinada a la construcción de centro especial de empleo, ubicado en el Polígono Mas Xirgu en Girona. La citada ayuda será abonada con posterioridad a la remisión de los justificantes oportunos y, siempre que sea posible, una vez se haya documentado por parte de la entidad beneficiaria haber aplicado los otros recursos para la financiación d este proyecto.
	Inicialmente se concedió la ayuda para la construcción del centro en una parcela cedida por el Ayuntamiento de Girona en el Polígono Más Xirgú. Por una serie de circunstancias ajenas a la entidad han tenido que cambiar la ubicación del Centro tras la compra de un terreno.
	La concesión de una ayuda económica por un importe máximo de 79.687 euros destinada a la puesta en marcha de centro especial de empleo en la provincia de Girona. La citada ayuda será abonada con posterioridad a la remisión de los justificantes oportunos y, siempre que sea posible, una vez se haya documentado por parte de la entidad beneficiaria haber aplicado los otros recursos para la financiación d este proyecto.

	P1776-2016
	Asociación Fraternidad
	Adquisición de vehículo adaptado
	CP 22/12/16
	60.000 €
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 60.000 euros destinada a la adquisición de un autobús adaptado. La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través de empresas del Grupo ILUNION.
	Inicialmente el coste del vehículo ascendía a 177.000 euros (autobús adaptado). Problemas por cambios en la normativa del Pdo. Asturias provocó que la entidad, ante los retrasos en los permisos para el transporte, no pudieran optar a cofinanciación de Ceder Navia-Porcia. Solicitan poder adquirir un vehículo más económico (83.000 euros).
	No varía la propuesta si bien se autoriza una minoración del coste total y excepcionar la cofinanciación del proyecto.


	P0149-2017
	Platorma Representativa Estatal de Discapacitados  Físicos
	Financiación de actividades
	CP 21/12/17
	355.313 €
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 45.313,47 euros, que junto con los 301.000 euros aprobados en Comisión Permanente de 28 de marzo de 2017 hace un total de 355.313,47 euros destinada a la financiación de actividades. La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través del Grupo Ilunion.
	El proyecto se aprobó contablemente por 355.313,47 euros. No obstante, en el texto de la propuesta, por error, se indicó que la ampliación del expediente era por 45.313,47 euros cuando lo correcto era 54.313,47 euros. Por ello procede corregir el error e indicar en el texto de la propuesta aprobada que ls ampliación era por 54.313,47 euros.
	La concesión de una ayuda económica por un importe de 54.313,47 euros, que junto con los 301.000 euros aprobados en Comisión Permanente de 28 de marzo de 2017 hace un total de 355.313,47 euros destinada a la financiación de actividades. La citada ayuda será abonada previa presentación de los justificantes oportunos que acrediten los servicios y/o inversiones realizadas, preferentemente a través del Grupo Ilunion.

	P1048-2017
	Federación Española de Deportes para Sordos
	Realización de actividades deportivas
	CP 30/06/17
	45.577 €
	La concesión de una ayuda económica por un importe máximo de 45.577 euros destinada a financiar las actividades deportivas de la Federación Española de Deportes para Sordos, quedando la entidad beneficiaria autorizada a imputar hasta un máximo del 20% de la misma, es decir, 9.115,40 euros, a gastos de gestión administrativa. El 80% del importe concedido permitirá la apertura de una línea de crédito en la Agencia de Viajes “Viajes 2000 BTravel” para gastos asociados a la actividad federativa.
	La entidad ha solicitado ser eximida de gastar un 80% del importe aprobado en Viajes 2000 por cuanto de esta manera carecen de argumentos para poder conseguir otros patrocinios en otras empresas.
	La concesión de una ayuda económica por un importe máximo de 45.577 euros destinada a financiar las actividades deportivas de la Federación Española de Deportes para Sordos.
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